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EXTERNO (para distribución general)     Indice AI: AMR 23/43/89/s 

Distr: UA/SC 

 

3 de agosto de 1989 

 

Más información sobre AU 161/89 (AMR 23/25/89/s, de 5 de junio) 

- Posible ejecución extrajudicial 

 

COLOMBIA: Sergio RESTREPO 

=========================================================================

== 

 

Amnistía Internacional ha sabido que la investigaciones acerca de la muerte del sacerdote jesuita 

Sergio Restrepo no han podido identificar al autor del homicidio. El padre Restrepo fue abatido por 

pistoleros desconocidos el 1 de junio en las proximidades de la iglesia de Tierralta, en el departamento 

de Córdoba. 

 

La organización sigue preocupada por la seguridad de otros tres jesuitas que trabajan en la 

misma parroquia y teme que otros miembros de la comunidad religiosa local puedan ser igualmente 

víctimas de ejecuciones extrajudiciales. 

 

NUEVA ACCION RECOMENDADA: Cartas urgentes y cartas vía aérea: 

 

- expresando preocupación porque las investigaciones sobre la muerte del padre Sergio Restrepo 

no han podido determinar quien es el responsable; 

 

-  instando a que se tomen las medidas necesarias para garantizar la seguridad de otros jesuitas 

que trabajan en la región de Tierralta, Córdoba.  

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Presidente Virgilio Barco 

Presidente de la República 

Palacio de Nariño 

Bogotá, Colombia 

 

Brigadier General Iván Ramírez Quintero 

Comandante de la XI Brigada 

Montería  

Córdoba, Colombia 

 

Dr. Alfonso Gómez Méndez 

Procurador General de la Nación                

Procuraduría General de la Nación              

Edificio Banco Ganadero                  

Carrera 5, 15-80                         



Bogotá, Colombia                          

 

COPIAS 

 

Señores                                           

CINEP 

AA 25916 

Bogotá, Colombia 

 

(Organización católica de investigación/derechos humanos) 

 

y a los Grupos religiosos y a la representación diplomática de Colombia en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si se envían después del 14 de septiembre de 1989. 

 

 


